
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CORDOBA * QUINDIO 
 

Córdoba Quindío, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Auto Interlocutorio: 009 

SOLICITUD:   MATRIMONIO 
SOLICITANTES: BEATRIZ YULIANA OLARTE SUÁREZ 
  CAMILO ANDRÉS OVALLE HOLGUÍN 
ASUNTO:  AUTO ADMISORIO 
RADICACIÓN:  63212-40-89-001-2024-00001-00 

 
BEATRIZ YULIANA OLARTE SUÁREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.111.798.104 y 
CAMILO ANDRÉS OVALLE HOLGUÍN identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.096.006.804, han 
elevado petición para que se les una en matrimonio civil. 
 
Analizada la petición y los anexos estima el juzgado que se reúnen a cabalidad las exigencias del artículo 
128 y siguientes del Código Civil, razón por la que se admitirá y se harán los demás pronunciamientos de 
ley. En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la petición que para matrimonio civil han elevado BEATRIZ YULIANA OLARTE 
SUÁREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.111.798.104 y CAMILO ANDRÉS OVALLE 
HOLGUÍN identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.096.006.804. 
 
SEGUNDO: TENER como prueba los documentos anexos a la solicitud. 
 
TERCERO: ACEPTAR como testigos a LISIMACO MARTÍNEZ RAMOS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9.726.278 y ROSA PATRICIA BUITRAGO GIRALDO identificada con la cédula de 
ciudadanía No.24.498.894. 
 
CUARTO: SEÑALAR la hora de las CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.) del día VIERNES NUEVE (9) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para la celebración del matrimonio civil de BEATRIZ 
YULIANA OLARTE SUÁREZ y CAMILO ANDRÉS OVALLE HOLGUÍN. Prevéngase a los solicitantes para 
que en la fecha alleguen sus respectivos documentos de identidad y se presenten con los testigos.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
VÍCTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

JUEZ 
 
 

Providencia notificada en estado   
electrónico No. 001 el 16/01/2024  

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020,   



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CORDOBA * QUINDIO 
 

el estado no requiere firma del secretario para su validez  
Hugo Fernando Patiño Escalante 

Secretario 
 


